
" 2 

To. 3 

r , 
by 

0 . AS 

a 5 
Ps 

Door 7 
OS A 

a ZA ó 

NS po A 

ITA Al 

  
; 
1 

pd 
y és 

  
   

a en el Idioma 
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de 

NOTARIO 

  

cen: los cónyuges señor DANIEL SAAB DIEB, quien 
1 

declara 

idioma Castellano casado, comerciante, mayor de i 

Diciembre 
qx —___ >  -  _ 

a mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO  GCAÑARTE ARBOLEDA, ' 9 | nte 

0, “ A ; 
Y lea Others ¡ MAS 
ln? a Mr a . ROUND 

RO: 675/79. _ CONSTITUCION DE, COMPANIA 

ANONIMA Leo INADA 

BD 
.. s "INMOBILIARIA SAN DANIEL | 

(INMOSAN)  S.A.'; | 

CIVIL 

$ 1'000.000,00 | 
? 

la del 

CUANÁTA: 

  

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provinc 

Guayas y República del Ecuador,/ hoy día Lunes treinta y uno 

AAA 

de setenta y mil novecientos nuevey 

__ _—_— A 
SEPTIMO DEL CANTON,” compare- 

—_— ¡q_ _ A 

TITULAR DECIMO 

7 
E 

ser de nacionalidad Libanesa, entendido en el | 
.. 

| edad, domiciliado en esta ciudad, por sus propios ' 

derechos 
AA  z _- G«M24A4MIIA 

! 
y por los de la sociedad conyugal que tie; 

| 
Lo. 

ne formada con la señora JULIA  GCHEDRAUI ___DE_ SAAB; 

quien declara ser de nacionalidad Libanesa, entendi-! 

a - 

4 
. | 

Castellano, casada, dedicaón a la direc 
A A > _A _ ___ __-=—=- _ __ _ _---_=, 

| 

iu- 

    

  

    

ción del hogar, mayor de edad, domiciliada 'en esta ci 

dad; el señor DANTZL ALBERTO SAAS CHEDRAUI, 
A A A A A A A A A A a ——— 

. _Guien_ declara ser. _ecuatoriano, soltero, _estudiantes.; 

2 Ñmayor de edad, domiciliado en esta ciudad, por sus: 

1 | * 

d vdropios derechos; señor JOSE ANTONIO KALIL QUEVEDO, 
¡ A e | 

| | 
quien duclara sex ecuatoriano, soltero, estudiante, 

1 

7 mayor de edad, domiciliado en esta. ciudad, por sus 

| 
| propios derechos ; señor DAVID  — SALOMON SIMON BAR- 

27 CIONA, quien declara ser ecuatoriano, soltero, es-_: 

tudiante, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
A a rr 
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i por sus pro erechos: finalmente el 

£ 

2! DANIEL ANTONIO ADUM SAAB ulen_ declara ser 
¿ , o a Y 

, toriano, soltero, estudiante, .mayor de edad, domici 

] 

L— 4 liado en esta ciudad, por sus y enpto— erecto 

5| paces para obligarse y contratar quienes conocey 

doy fe. Bien instruícdos en el objeto y resultados Ge 

  

/ 

| 
7. esta escritura de Constitución de Compañía, a la qu : 

$ 

! 
t 
1 

proceden de una manera libre y voluntaria, para su 

07
 

    

    

    

! 
1 

9)! otorgamiento px ntan a min a de eno 

| 
10) SEÑOR NOTARTO .- En el Registro de 

a turas Públicas, sírvase autorizar una que contenga 

12 el contrato social y Estatutos de la Sociedad  Anó- 

| 
cal nima Civil "Inmobiliaria San Daniel (INMOSAN) S.A|” 
134 

| 
lalo Gu se constituye en forma simultánea de  confor- 

l 

1351 midad con las deciaraciones y estipulaciones siguieny ' 
¡ 

i A A A PP XX e Y e e A A A A A PX A A PA e A A A A A A o e 

      

   

    

  

OTORGANTES .- Intervienen y otorgan 
  

    

7. 

a ¿sta escritura y el contrato Pluripersonal de Cons 

9. vitución simultánea de Sociedad Anónima Civil "INMO 
  

por o BILIARIA SAN  DANTEL (INMOSAN) S.A.” las siguientes 7] 
A A A A A A 

Lo pa ESONAS señor Daniel _ Saab Dieb, mayor Az 
  

  

    

    

        

  

       

a, casado, por sus propios derechos y por los cue re- 

230 presenta en la sociedad conyugal formada con la se-l . LAA AA ugal__ formada con la se-| 
á y. 

o ñora Julia  Chedrauíi de Saab, la misma que en sul a 
4 t : 

E . 

- . . . e 
250 calidad de cónyuge del__ señor Daniel  Saab_ _Dieb,_ ln; 

as. ecrviene con el objeto de dar su consentimiento 

ara la transferencia de dominio de los bienesi 
Aro AS 

A 
| 
$ 

q inmuebles que se aportan al capital social de la ll! 
a rm   

   



o _ 

1 
A 

Dénos 

1 Compañía que se constituye por medio del presen? 

2 te instrumento. Señor Daniel Alberto Saab GChedraui, 

s mayor de edad, soltero, y por sus propios dexechos; |! 

3 

4 señor José Antonio XKalil Quevedo, mayor de edad, | 
  

| 
$ soltero pOr sus proplos derechos; señor David Sa- 

4 

6 lomon Simón Barciona, mayor de edad, soltero y opor 

| sus propios derechos Ye señor Daniel Antonio - 
$E_A<x>PMIMMAA NN A A 

¿ 

  

   
de edad solter 

  

   

Adum Saab 

  

   

      

    

      

mayor 

    
de hacer las decia-              propios derechos; con el objeto 

  

  

    

9 

10 raciones y manifestaciones de voluntad que se in? 

,-'c——_—._— —oe_ 05 A 
11 dicarán oportunamente. Todos los comparecientes son! 

: [ 

PD de nacionalidad ecuatoriana a excepción de los cón- 

yuges Daniel Saab Dieb y señora Julia Chedraul 
IA 
- | 

14 de Saab, que son de nacionalidad  Libanesa. Todos | A) 

15 los comparecientes tienen sus domicilios Y y  Re-y 

16 idencia en ésta ciudad de Guayaquil, Provincia  del| UN 
. ¡ 

17 Guayas, República del Ecuador. == O 

O : 18 Ss E G U N DA : CONTRATO SOCIAL .- Los otor-' 

¿ 

19 gantes, señores Daniel Saab Dieb,. Daniel Alberto ¡| 

20 | Saab Chedraui, José Antonio Kalil Quevedo , David __ | 
¡ 
: 

21 Salomon Simón Barciona, Y Daniel Antonio Adum Saab; 
    

  

  

  

22 declaran la voluntad de fundar una Sociedau Anó- 

23 nima Civil denominada "INMOBILIARIA SAN DANIEL (INMO- 

4 SAN) S.A." que se sujetará a las actividades y a las 

, 35 estipulaciones del presente contrato, a los preceptos 

26 Estatutarios y a las disposiciones de la Ley de 

27 Compañías con tal propósito unen _ sus Capitales. _con 

28 el objeto de dividirse las utilidades que de ello 
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l provengan adoptando los Estatutos Cuyo. exto 

) consta en la cláusula siguiente, en las cuales se 

y 
3 mplen Las ormalidades equisito egale as- 

4 pecialmente las establecidas en la Ley de Compañías 

5 en_ Vigencia. TT 

6 TE RC E R A <3: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPA 

7 ÑIA__ ANONIMA "INMOBILIARIA SAN DANIEL  (INMOSAN) S.A." 

8 ARTICULO PR IMER_ O:  DENOMINACION .- La 

9 Compañía que se constituye se denominará  "INMOBILIA 

RIA SAN 

  

que se 

      

y negocios en el desenvolvimiento de sus  acti- 

13 vidades Oia der A : 

14 ARTICULO SE GUNDO : NACIONALIDAD  .- La 

15 Compañía “INMOBILIARIA SAN DANIEL (INMOSAN) S.A.” es de na- 

161 cionalidad Ecuatoriana se constituye al amparo de 

17 las leyes del Ecuador a las cuales sujetará su 

e existencia , giro y demás actividades. -—“—"=====o=o=o--- 

“e ARTICULO TERCERO: DOMICILIO .- La - 

20 |-—-. Compañía “Inmobiliaria San Daniel _  (INMOSAN) S.A," 

  

      

    

  

21 tendrá su domicilio en la ciudad de Guayaquil, Can 

27 tón Guayaquil, en la Provincia del Guayas, pero sus 
d A 

23 _ actividades puede realizarlas en cualquier lugar 

24 del territorio nacional y, aún negociar en el ex! 

  

terior, así como establecer agencias (CO Sucursales " : 

o fuera del pals.o mono 

ARTICULO o : OBJETO _ _ .- La Compa 

* 

ñnía "Inmobiliaria San Daniel (INMOSAN) S.A. __es    



/ 

   

  

2 í coo e : : . 

] naturaleza civil, y tiene por “objeto YA “a Mpray, “ven + * 

      

  

              ta, arrendamiento, usufructo, uso       1)
 

    

  

         
   

inmuebles, urbanos y rústicos. Para el 

       

  

de su objeto, podrá contraer obligaciones qe q | 

y 

     

    

hacer Oo no hacer, asociarse con personas naturar 

  

I 
i 

6 | les o jurídicas y celebrar cualquier clase de  attos 

. . ¿ 
| y contratos, relacionados con el Tín sotial; no : 

  

   
                        

    

  

     

      

¿ 
ARTICUTDO UINTO.- El plazo de duración de' 

” 
10 la companía es de cincuenta años, contados desde lai 

QA 

de escritura pública que' 
i 

contiene el contrato social en el Registro Mercan-; 

de.la 

  

la inscripción     fecha    

      

    

    

12 

13 til, fecha que además determina el comienzo de 
q q A O A 0 A q q A 0 A AA . i 

141 personalidad jurídica Tenor 

15 ARTICULO SE X TO : CAPITAL SOCIAL .- El | 

6 capital social de la companía es de un millón de | 
. _ ¡ 

17 sucres, dividido en mil acciones ordinarias y nomina-' 

18 tivas, numeradas del cero cero uno al mil, por | 

e 19 un valor nominal de un mil  sucres cada una. El Ca-' 

| 

20 pital social, podrá ser aumentado oO disminuído por; 
A a e nl 

! 
  

resolución de la Junta General de Accionistas en la 
    

  

  

    

      

21H _—_—_——— A A — o : 

221 forma y con los requisitos establecidos ___en la ley __| 
| 

23 de Compañías y los presentes estatutos.“ ——--- 

) 

24 ARTICULO SEPTIMO : TITULOS DE ACCIONES. 

. 35 Los títulos de acciones representativas del capi- 

" 26 al_social de la. compañía Anónima... Civil "Inmobiliaria 

27 San Daniel (INMOSAN) S.A." serán redactados en Espa- ! 

28 ñol, contendrán las declaraciones y requisitos previss, 
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l tos en la Ley de Compañías y serán firmados por 
tu
 el Presidente y por el Gerente de la Compañía.- 

  

3 ista expedirá títulos indivi pero a o - 

4 tud de cualquier accionista podrá también expe- 

5 dir títulos plurales en los cuales cada uno con- 

6 tenga __dos Oo más acciones errors toto TITTTTTTTTT , 

7 A RTICUTLO OCTAVO: DERECFCS DE _ LOS 

8 ACCIONISTAS '- Los accionistas tienen los derechos 

9 establecidos en la Ley de Compañías y los presentes 

    

    

Estatutos y entre 

  

  

  

  

      
   

    

    

10 

11 tar__en las Juntas 

12 efecto, por cada liberada de un mil sucres, 

13 el accionista tendrá derecho__a un voto, 

14 ciones no liberadas tendrán derecho a voto en: 

15 proporción OL PAgGagdO nn TITAN 

16 ARTICULO NO ENO o: PROPIEDAD DE- LAS 

17 ACCIONES .- La Compañía considerará dueño de las 

18 acciones nominativas en las que se divide el . cá- 

19 pital social, a la persona que aparezca _ inscrita 

20|___como tal enel libro de acciones accionistas, de 

31 la compañía. La transferencia de acciones se suje- 

2) tará a los requisitos y formalidades establecidas 

23 en la Ley de Compas AA A A A 

24 ARTICULO DECS TMO DESTRUCCIÓN O PERDIDA. 

DE TITULOS .- En Jos Casos de pérdida o destrucción 
25 ss , Z 

26 de un título de acción -O de un certificado prio-= 

    

     
      

visional, nuevo al la compañía  -otorgará uno 

  

ta luego de cumplidos ¿los requisitos y trámites 
          

   



-A- cf 

OS ne 
HRZO vid io 

1 establecidos en la Ley de Compañías .=oocorcoscemoo 
, ] | 

DECIMO PRIMERCG /' DEL 

gr AN 

¿RNO DE__LA COMPAÑIA .- La Junta 

      

      
   

ARTICULO 

  

      de      

  

Accionistas      legalmente reunida, es el organo supremo 

  

        

    

  

   

de la compañía, y sus resoluciones tomadas de confor”: 

  

midad con los Estatutos Sociales y la Ley, son ' 

  

obligatorias para todos y Cada uno de dos Socios 

      

    

— 

21 _dere-, 

cho de oposición en los términos de Ley. Todos    
  — 

los accionistas tienen derecho para asistir con ¡ 
i 

    - A A 

oz voto a las sesiones de Junta General, salvo las 

limitaciones establecidas en la Ley de Compañías.-Las 

| 
13 resoluciones de la Junta General, con las excep- 
A í  _ÍO _Í—_Í_ A AS] 

1 

  

14 ciones previstas en la Ley, serán tomadas por mayoría 

15 absoluta de votos del capital pagado concurrente | 

16 a la reunión. Los votos en bianco y las abstencio. 

. 
AAA 

17 nes se sumarán a la mayor Ía. onto 

y? | ARTICULO DECIMO SEGUNDO _:- 0 
¡ 

19 Las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias ¡ 

20 se reunirán en el domicilio principal de la Compa= 
    

    

    

  

  

A A e 

21 ñía/ excepto el caso previsto enel artículo __ 

22 | décimo cuarto. Los Accionistas se reunirán en Jun- 
2 A A — A 

t 

23 ta General Ordinaria, por lo menos Una vez al año, , 

24 dentro de los tres meses posteriores a su fina-' 

1% 25 lización del ejercicio económico de la Compañía, la 

26 misma que tendrá por objeto conocer las cuentas, 

27 el balance General, los informes de los Adminis-) 

8 tradores y del Comisario, la distribución de las 

2 

A PP o o a 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



A
 

A
 

l úlidade 0 e 13 emuneracione de 

) los funcionarios, administración y Fiscalización y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día de acuerdo a la convocatoria. Las Juntas Gene- 

rales Extraordinarias, se reunirán en:Cualquier tiem 

po en las que fueren convocadas con el objeto de 

  

7Ti__conocer exclusivamente elo los asunto para O 

8 que fueron convocados. Tanto en las Juntas Generales 

o! Ordinarias como en las extraordinarias sólo se podrán 

lol conocer y resolver los asuntos onstantes en e 

11 orden del día de la convocatoria, Siendo nulas las 

12 decisiones sobre asuntos no incluídos en dichas con 

13 VOCAtor ias. A o 

14 ARTICULO DECIMO TE RC E RO :- 

CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales de Accionistas 
15 A 

16 Ordinarias 0 Extraordinarias, serán convocadas por 

| a 
171 el Presidente O Gerente a_ su iniciativa _o a 

18 pedido de Accionistas que representen el veinticinco 

por ciento o más del capital social. La convoca- 
19 a 

20 toria será hecha por el Presidente en uno de los 

>1 periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

22 a ompañí a on ho día de anticipación por lo 

23 menos al día señalado para la reunión y con la 

24 indicación del lugar, día, hora y objeto de la reut 

25 nión. El Comisario será individualmente convocado, pero 

26 su inasistencia no será motivo para el dife 

  

rimiento de la reunión. - 
27 3 

ARTICULO DECIMO CU ARTO po 
28 

  

%



1 JUNTAS UNIVERSALES .- No obstante lo dispus 50 en el ' 

artículo precedente, las Juntas Generales de Accio 
2 

" 3 nistas Ordinarias _o Extraordinarias se entenderán 

4 convocadas y quedarán  —validamente constituídas para de- 

: liberar, en cualquier tiempo y cualquier lugar del te 

6 rritorio Nacional _para__ resolver cualquier _ asunto 

cuando se encuentre presente la totalidad del capital 

               
                       

    

  

   

   

  

modo unánime la celebración de la Junta, Las Actas 

      
deberán ser firmadas por todos los accionistas concu 

  

e e o A e 

  

ARTICULZO DECIMO QUINTO: QUORUM.-Sal- 

vo disposición en contrario de la Ley de Compañías o 

   

  

de los presentes Estatutos el quórum requerido para | 

! 
A 

que las Juntas e de 

Extraordinaría puedan ¡instalarse validamente, para de- 

    
   

   

        
o     Accionistas Ordinaria     

   > un” número plural de accionistas que representen el 

Oo setenta y Cinco por ciento del capital pagado . De 

20 no_ obtenerse quórum en primera convocatoria, se hara | 

una segunda convocatoria, la misma que no podrá de- 
21 _ _ _— __ — _—  _——— oo 

morar más de treinta días desde la fecha señalada | 
22 [ 

-23 en la primera reunión, en la cual la Junta se reuni 

- 24 rá validamente cualquiera que sea el número de accio- 

| 

25 ol 3 aque on an x e nita que enresente | 

26 efecto para el cual, enla  convocatoría, se advertira 

27 expresamente del particular; salvo los casos en que 

28 la Ley exiia_ una mavor representación. Habrá una tercera 
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1 convocatoria en los casos previstos en la Ley. En se- 

convocatoria, según sea el caso 

cambiarse el objeto de la reunión. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DECISIONES. 

Salvo disposición en contrario 

  

pañías y de los presentes Estatutos, las resolu=-“ 

  

7 one de a nta enerale ÓOrdina a O abr 

| 2 
8 dinarias , se adoptarán por mayoría de votos del A E A A AA 

| 2 
o capital pagado concurrente a la reunión. Para recon- 

Lo! siderar_ la resolución se  _reguerirá de las dos  terce- 

a ras partes del capital pagado representado en la 

reunión, debiendo en todo caso presentarse la peti- 
12 

13 ción en la misma sesión. Los votos en blanco y las 

14 abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.-------- 

      ARTICULO DEC IMO        SEPIIMO: ACTAS.- 
     

Las deliberaciones, acuerdos y resoluciones de las 

> 
| Juntas Generales de Accionistas, deberán ser aproba- 
o o o o o 5 5 5 o 5 5 5 e 5 a 5 

| das en la misma sesión y serán llevadas a máquina 

  

    

19 en hojas debidamente foliadas debiendo  firmarlas 

20 el Presidente y el Secretario . De cada sesión se 

formará un expediente que contendrá los documentos 
21 

22 que justifiquen que la convocatoria fué hecha de 

23 acuerdo a lla Ley y los Estatutos y, los demás  do- 

24 

25 ARTICULO IMO OCTAV_O_:  FUNCIONA- 
| 

76 | RIOS.- Las Juntas Generales, serán dirigidas por 

27 el Presidente de la Compañía y actuará en éllas 

28 de Secretario el Gerente de la Compañía; a 

   



=y- 
f "A or, o. 

o Ce A ¡0 a 1 ' 
, EE 

SicT.O AA y 

1 falta de cualquiera de los funcionarios mencionados, 
  

  

   

     

A A 

presidirá la reunión o actuará de Secretatio, el | 

              

   

    

   Accionista que designe ..-la Junta Genera 

misma reunión. En el procedimiento de Liquidación , 

  

i 
Í 

    

   

  

              

   

   

  

las Juntas Generales serán presididas por los lir 
/ 

quidadores actuando de Secretario, la persona que 

! designe la Tenia. l 
 _———__—— 

    

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE_LA JUNTA GENERAL .- Son 

     

AAA 
| 

10 atribuciones y deberes de la Junta_ General de Accio- 

0 nistas: a) Nombrar y remover a los Administradores     

  

   

1 

y Comisarios de la Compañía y fijarles sus retri-; 

    

13 buciones; b) Conocer y aprobar los informes de 

14 los Comisarios y de los Administradores, así como 

15 a enta a Balance de 3 ompañía! .__c) Re- 

- 16 solver acerca de la distribución de utilidades y | 

17 sobre el Fondo : de Reserva; d) Acordar el aumento | 

18 o disminución del capital social y resolver acerca 

| 

e? 19 | de la amortización de las Acciones; €) Decidir el ¡ 

20 establecimiento de Sucursales o Agencias dentro 0 
A   

_ señalando los deberes y  atribu- 21 fuera del País, 
  

     
   

    
       
    

   
     

    

ciones de las mismas;  f) Acordar la disolución de 
4 

q ___0 q AAA       

la compañía antes del vencimiento del plazo o la' 

  

  

rÓórroga o disminución del plazo de duración de 

la misma; g) Modificar o reformar los Estatutos 

  

Sociales; h) Resolver sobre la emisión de obliga-. 
    

ciones; 11) Decidir sobre la fusión, tfansformación ; 
A A e A AAA 

         de la    Resolver cualquier liquidación compañía; Jj) £__ _cualqui: 
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A



] otro asunto relacionado con los negocios de la 

sociedad, cuya facultad para resolverlos no estu- 

tt
 

  

    10 

3 biere atribuída en Éstos Estatutos a otro fun- 

cionario; k) Las demás que le correspondan de con- 

4 — 

5 formidad con la Ley de Compañías y los presentes E3- 

6 tatutos Sociales. o 
| 

7 | A R TI1IC U LO VIGESIMO  : DE LA AD - 

. MINISTRACION Y  REPRESENTACION LEGAL.- El Presidente 

o| 1 eo: 3mini A le 1 5t Je 

| ono tener la calidad de Accionista, durará cinco 

    
      

1 años en el ejercicio de sus funciones y podrá 

12 ser reelegido indefinidamente.. Corresponde al Pre 

sidente de la compañía la representación Legal y/o 
13 

14 Extra-judicial de la misma, Con todas las facultade 

15 que para los mandatarios Y procuradores determinan 

16 las leyes especialmente las contenidas enel 

| 
17! artículo cincuenta del Código de Procedimiento Ci- 

18 vil. Le corresponde cumplir y hacer cumplir las re 
[ A a     
    

  

   
   

19 soluciones y acuerdos. de la Junta General, otorgar 
  

20 determinados poderes especiales para negocios deter 

os y en general Administrar y representar a lal 

Compañía, sin más limitaciones que las señaladas por 
  

la Ley, pudiendo incluso enajenar O gravar los 

inmuebles de la compañía, sin nesesidad de 

requisito o autorización 

  

ARTICULO VIGESTIMO PRIME R O: 
26 SN 

27 DEL GERENTE .- El Gerente, puede o no tener la 

28 calidad de Accionista de la Compañía, durará cinco



  

7 Ri A ta Dada 
sida Ep CO 

1 años en el ejercicio de sus funciones 'olazendo 

2 se reelegido tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Convocar a Juntas Generales de Accionistas Ord 

narias O Extraordinarias y actuar en éllas de Se- 

cretario y suscribir y conferir copias certificadas 

  

de 3 actas: bh ¡bi onijiuntamente con el Pre 

sidente en los títulos de las acciones; Cc)  Subrogar 

  

al Presidente de la Compañía, en caso de falta, 

ausencia oO impedimento de actuar, y d) Las demás 

    

                       

  

ableci Le de Companías en_ los re 

11 sentes EStaAtuUtoOs A - 

12 ARTICULO VIGESTMO SE _GUND_O_i3= y 

13 ATRIBUCIONES COMUNES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE.- 

-14 El Presidente actuando individualmente así como el | 
A 

15 Gerente o ccnjuntamente los dos tienen además 

16 las mencionadas en los artículos precedentes, las 

17 Siguientes atribuciones: a) Administrar “la compañía 

18 en la. forma más amplia que le permita cumplir con | 

19 su fín social; b) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial; Cc) Velar por la buena mar=| 
20 

21 cha_de los negocios sociales; d) Nombrar y remover 

2 | a los empleados y demás trabajadores de la Compa 

23 ía eñalándole emuneracione pan icaciones | 

24 Y, €) Las demás establecidas en la Ley de Compa- 

25 nías para los Administradores y representantes le- 

26 GRAL. A A A A 

27 A _R T O IGE 1MO T ERCER_O: 

28 DE LOS COMISARIOS .- La Compañía tendrá un Comisa- 
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I rio principal y un suplente, quienes podrán tener 

o no la calidad de Accionistas, durarán un año en 

tn
 

3 el ejercicio de sus Cargos y podrán ser indefinida- -. . » 

mente reelegidos. A los Comisarios les corresponderá 

las atribuciones que les señala la Ley de  Compa-     

      

7 ARTICULO VICESIMO CUA R TO 6:- 

DISOLUCION Y LIQUIDACION .- Las Causas de Disolu- 
8 , 

9! ción, son las mismas que señala la ley de Compañías 

10 y para su liquidación el Presidente actuará como 

11 iquidado 2D enera e estará a lo dispuesto ho 

12 a la Ley para la liquidación de compañlas.-----=-- 

13 ARTICULO VIGESIMO QUINTO. :- 

14! DISPOSICIONES GENERALES .- A)  RESPONS/ BILIDAD DE_ LOS 
x$5G_o—. A mr 

| ACCIONISTAS .- Los accionistas tienen ¡jimitada sumres 
KAKAÁA<á< á= 0 Q — _ Ñ»>>EEA.><+ A 

  

16 | ponsabilidad al monto de Sus acciones.“ ———--- 

| B) FONDO DE RESERVA LEGAL.- La compañía formará un 
17 

18 fondo de reserva legal por lo menos igual al cincuenhn- 

  

lo cual se des 19 ta por ciento del capital social, para 

20 tinará_ cuando menos el diez por ciento de las Utilidades      

  

Líquidas y realizadas anualmente. La Junta General en 
     

    

21 

2 cualquier tiempo puede acordar la formación de reser 

23 vas especiales oO de libre disposición, señalando el 

24 porcentaje oO monto de las MiSMmas.-————“—““—"—" "== =—-="===-- 

25 C) PRORROGA DE FUNCIONES .- Mientras la Junta General; 

no haya designado Administradores O Comisarios que 
26 

27 deban reemplazar a aquellos que hayen terminado su 

aa | período, continuarán en el ejercicio de sus funciones -



-8- *4 » $ yor” 
2, CA É a LO ty A . 

8 Ñ e : e 4 2 

] hastu ser legalmente recmplazados.- Dj" UMILIDADES:-: * 

" > La Compañía pagará los dividendos de lag Acciones l 

o 7 3 en base de los beneficios realmente obtenidos o de ; 

las reservas expresas de libre disposición. La dis- 

  

4 
—= 

tribución de los beneficios se hará en proporción 

| 

al Capital que cada accionista haya  pagado.--“=--- 

HASTA AQUI LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
pte 

     "INMOBILIARIA SAN DANIEL (INMOSAN) S.A... =========--     

    

     

   

  

DEL CAPITAL | 
| 

SUSCRIPCION Y PAGO     
  

10 SOCIAL .- El' Capital de la compañía se encuentra to- 

0 monta duscrito On da olquiente formas Los coño o talmente suscrito en la siguiente formas Los seño- 
11 

12 res Daniel Alberto Saab Chedraui; José Antonio | 

13 Kalil Quevedo; David Salomón Simón Barciona; y | 
¡$qRA<«x-MU+A>x-vM2424UO 01242 il 

  

14 daniel Antonio Adum aab han suscrito una acción or- 

15 dinaria y nominativa | cada uno de Ééllos; y el. señor 

16 Daniel Saab Dieb ha suscrito novecientas noventa | 

17 y seis acciones, ordinarias y nominativas, de un A 

mil sucres Cada Uuna.“----=-"-- II 

o  * | 

9 : 19 PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- Los suscriptores del | 
  

  

    

  

      

  

    

  

  

    

capital social, declaran que han pagado el total  :; 
BO A 

21 de_ las acciones suscritas de la siguiente forma: -_. 

2) | a) |NUMERARIO: Los accionistas señores Daniel Alberto 
¡ 

23 Saab Chedraui, José Antonio  RKalil Quevedo, David 

24 Salomón Simón  Barciona Y, Daniel Antonio Adum Saab, 

7 han pagado la totalidad de las acciones suscritas 

25 on A 

26 por ellos en numerario, como consta del certifi- 

cado bancario de ¡integración de capital, que se ax, 
27 - A 

28 gregará_a ésta escritura. Han pagado cada uno de | 
  

eo. EDIFICIO PLAZA áto. piso 
Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



l ellos la suma de un mil  sucres, que corresponde al 

valor de la acción, que Cada uno de ellos ha 

ts
 

3 suscrito. b EN__ESPECIE.- El señor Daniel_ Saab _ Dieb,    
4 las novecientas noventa y seis acciones  sus- 

S mediante el aporte transferencia 

6 que hace a favor de la compañía "Inmobiliaria San - 

i Daniel (INMOSAN). S,A," de los. predio bano de 

, su propiedad, cuya hietoria de dominio linderos 

o! y dimensiones y (Jescripción es la  siguiente:------ 

10 Aj)_ Inmueble situado en la _ esquina _norte-oeste de las 

  

    

    

11 calles Alejo Lascano y Mascote, signado en el ca- 

12 tastro municipal con la codificación once-treinta y otho 

13 cinco; Rol número cuatrocientos veinticuatro;  Parro 

14 quia_ once manzana treinta ocho solar cinco;  deh- 

15 tro de los siguientes linderos : Por el Norte, en 

| 
la longitud de veintidos metros conce centímetros, 

16 
| 

17 solar número cuatro de la misma manzana que tiene 

18 el número ciento cincuenta y cuatro; por el Sur, e 

la longitud de veintitres metros nueve centímetro$, 

19 : 

20 la calle Alejo Lascano; por el Este, en la lon- 

21 gitud de nueve metros, sesenta y un centímetros, 

solar número seis de la misma manzana y, por el 

22 — 

23 Oeste, en la longitud de diez y seis metros, treinta 

24 y ocho centímetros, la calle Mascote, siendo la  super- 

25 ficie total del terreno, doscientos ochenta ocho 

26 metros cuadrados cuarenta y dos decímetros cuadradog. 

27 El aportante adquirió el dominio del sola 

28 una casa estilo villa que se encontraba inconclu- 

   



Lo; 
boo Í 
to. .a 

  

    

    

1 sa en más de sus dos terceras partes, por la compra cé- 
. X 

2 sar Baquerizo Amador y Dolly Silva de Baquerizo.según es- 

. - Critura pública extendida el día, quince de agosto de 
3 

.o* 4 mil novecientos cincuenta ydos, ante el Notario doctor Jua 

s de Dios Morales Arauco, inscrita el diez y ocho del mismo 

6 mes año en el Registro de la Propiedad del Cantón. El se- 
” : 1 

> ñor César Augusto Baquerizo Amador, lo adquirió a su vez por 
¡(OA AAA] 

8 la_ compra a la Caja de Pensiones, según escritura pública 

9 extendida el día doce de marzo de mil novecientos Cua- 

O l0l__renta y nueve _ante el Notario doctor Gustavo Falconí le-, 

Y 11 desma, ¡inscrita el día quince del mismo mes y año. La O 

12 edificación que se levanta sobre el solar descrito, fué 

  

    

  
> 

13 concluída por el aportante y actualmente es un edificio 

14 tipo villa de hormigón armado, que lo terminó con dinero 

; de su propio peculio. No consta a la fecha que el aportante 
sg 7070 PROPLO POSursOr 

] 
16 haya enajenado el inmueble de su propiedad compuesto de 

17 solar y villa, ni que esté sujeto a embargo, prohibición  - 

PS 18 judicial de enajenar o gravar ni afectado con grava- 

9 19 men alguno.- B) Inmueble situado en la cabecera Cantonal de 

20 Salinas en el sector C.Viteri, ubicado en la manzana trein- 

21 ta y cuatro-treinta y cinco, solares signados con los nú- 

22t mero once doce ece ato e oOlare que poseen n - 

23 área total de mil metros cuadrados, dentro de los siguientes 

? 24 linderos: Por el Norte, calle Pública, por el Sur, calle 

25 Pública, por el Este, manzana número treinta cinco; y, 

26 por el Oeste, manzana número treinta y cuatro, con un área 

total de mil metros cuadrados, solares que forman un sólo 

27 

28 cuerpo. El aportante adquirió el dominio de los solares que 
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1 ho forman un solo cuerpo por la compra a los cónyuges seño- 

» res don Plutarco Centeno Medranda y doña Lucrecia Abad de 

3 Centeno, según escritura pública extendida el día diez y 

4 nueve de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, ante 

5 e Notario docto avo Falconí Ledesma, e inscrita en 

6 el Registro de la Propiedad del Cantón Salinas.el día diez 
y 

- 

y seis de Agosto del mismo año. El señor Plutarco Centeno 

8 Medranda dentro de la vigencia de la sociedad conyugal que 

tiene formada con la señora Lucrecia Abad de Centeno, lo 

_. — € Er ——— ——— o 

10 adquirió a su vez por la compra a la Municipalidad del po 

11 Cantón Salinas, según escritura pública extendida el día 

12 veinte y ocho de Noviembre de mil novecientos cuaranta y 

dos, ante el Notario del Cantón Salinas, señor Héctor Perei- 

9 

  
13 

14 ra González, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

15 mismo Cantón el día, veinte y tres de enero de mil no= 

16 vecientos cuarenta y tres. No consta a la fecha que el 

aportante haya enajenado el inmueble de su propiedad, con- 

17 

18 puesto de los solares once, doce, trece y catorce que foy- A A EE E, E ADA 
19 man un solo cuerpo, ni que esté sujeto a embargo, prohibi 
  

20 ción judicial de enajenar o gravar, ni afectado por gravar 

21 men alguno. C) Inmueble situado en la Cabecera Cantonal de 

221 Salinas enel sector Chipipe, ubicado,en la manzana Dos- 

23 B, solares números cinco , seis, trece y catorce que posgen 

24 un area de mil metros cuadrados y una faja de terreno cqn- 

tigua a los solares 

cuadrados; lo cual hace un area total de mil ciento cuarenta 

y cuatro metros cuadrados, setenta y ocho decímetros cuadrados. 

       
cinco y seis, con un area de ciento cua-     

  

     

25 

26 

  

27 

    

28 

   



1 Los linderos medidas de los antedichos solares £on: So- 
NS 

lar Cinco: Por el Norte calle pública; por el sur só ar nú- 

  

.2 

3 mero doce; Por el Este, solar número seis; y por el Oeste: so-- 

4 lar número cuatro. Solar seis.- Por el Norte, calle Pública; 

5 _por el Sur, solar número catorce; Por el Este, calle pública 

6 y por el Oeste, solar número cinco.- Solar Trece.- Por el 

2 Norte, solar' número cinco; Por el Sur, calle pública; Por el 

8 Este, solar número catorce; y por el Oeste, solar número dor 

9 ce.- Solar Catorce.- Por el Norte, solar número seis; Por e 

  

O 10 Sur, calle pública, Por el Este, calle pública; y por el Oes| 
— —_—_—_____ —__———— —————— 2 5 

Y | 
11 te, solar número trece.- Cada solar mide diez metros por su 

lados Norte y Sur y veinticinco metros por el Este y el Oes- 
A HA A q gg 

13 te, lo que hace una supercicie para Cada uno de ellos, de 

14 doscientos cincuenta metros cuadrados; y los linderos y medi- 
A NN A. 

das de la faja de terreno contigua a los solares cinco y seis, 
AS 

16 son los siguientes Por el Norte, calle pública con veinte 

17 metros cincuenta centímetros; Por el Sur, solares números 

0 18 . . . | | . | - | , o | . 

19 con cinco metros treinta centímetros y por el Oeste, solar 

20 número cuatro, con nueve metros; lo que hace una superficie 

21 | de ciento cuarenta y cuatro metros cuadrados, setenta y ochp 

22; decímetros cuadrados.. El aportante adquirió el dominio de lps     23 solares que hoy forman un solo cuerpo, por la compra que hubo 

- 24 efectuado, su cónyuge señora Julia Chedraui de Saab, con su 

» 25 expresa autorización dentro de la sociedad conyugal formada; 

26 compra efectuada a los cónyuges señores,Antonio Elías Chedraui 

Andria y Cecilia Sfair de Chedraui, según escritura pública 
27 

28 extendida el día, cinco de marzo de mil novecientos sesenta 
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cinco; ante el Notario doctor Eduardo Emiliano Calle e inscrita 

    

en el Registro de la Propiedad del Cantón Salinas, el día catqr- 

ce de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.El señor An 

3 

4| tonio Elías Chedraui Andria, lo adquirió a su vez por la compra 
€¡$-<HÓA.—TaTé—>AkA>A>—>m££2%m——+— A A A 

; a los menores, Vicente, Sara,Alfredo, Julieta y Ayiss Farah Fer- 

6| zan, representados por su padre legítimo Nagih Farah,según esqri 

tura pública extendida el día veinte y tres de octubre de mil 
A A 5 e 

8 | novecientos cincuenta y uno, autorizada por el Notario del Cay- 

9 | tón Guayaquil,doctor Juan de Dios Morales A., y que fué inscri- 

7 

  
ta en el Registro de la Propiedad del Cantón Salinas el día cin 

10 

11 o de Noviembre del mismo año.Por la escritura pública del día 

12 | tres de septiembre de mil novecientos sesentay dos, autorizada 

13 vor el Notario del Cantón Salinas, señor Víctor Flavio Orrala Quimí, inscri 

141 ta el cuatro del mismo mes la Ilustre Municipalidad del Cantón Salinas, ven 

1s dió a favor del señor Elías Chedraui Andria una faja de terreno de su pro 

16 piedad, contigua a los solares propiedad de los menores Farah-Ferzan, No cons 

17 ta ala fecha, que el Aportante haya enajenado el inmeble de propiedad 

18 conyugal, compuesto de los solares cinco, seis, trece y catorce, que 

  

19 | forman un solo cuerpo ni que esté sujeto a embargo o prohibi- 

20 ción judicial de enajenar o gravar, ni afectado por gravamen al- 

21l_guno.La edificación que se levanta sobre éstos solares que for 

22| man un solo cuerpo ya descritos, es un edificio tipo villa de 

23 construcción mixta, mandado a construír por el aportante con 

24 dinero de su propio peculio.- Q UITIN T A: TRANSFERENCIA 

  

25 | DE DOMINIO .-El señor Daniel Saab Dieb, por sus propios dere-     
26 chos y por los que representa de la sociedad conyugal forma 

27 da con la señora Julia Chedraui de Saab, en pago 

28 de las novecientas noventa seis acciones ordina” 

   



=> 

] rias y nominativas de un mil__suc 
  

que ha suscrito en el capital social , 1 compañí 

     3 Inmobiliaria San Daniel" (INMOSAN 

4 transfiere los inmuebles descritos en los literales 

E 

- 1 
anterior, en forma to-w 

| 
| 

tal, sin reservarse absolutamente nada. de los mismos, 

  

A, B, y C., en la cláusula 

1 

  

  

        

  

    

  

  

  

separandose el aportante de todo derecho, acción 
A 

o posesión sobre los mismos, y es su decisión que 

- - | 
la compañía en formación, pueda usar; gozar Y 

disponer de los mismos como en derecho le corres" 
0 10 ——— € Á 

y 11 ponde. El aportante se obliga al saneamiento de los 
' 

inmuebles que transfiere a favor de la compañía en | 

13 constitución "Inmobiliaria San Daniel (INMOSAN) S.A.' 
A 5 a 1 es 

! 

14 en los términos de Ley; los gastos que demanden ' 

15 la trsnferencia de dominio  -o0orren de cargo del | 
. AAKAAKAKAKAKAKAKAKA0A—A TT. 

- apor | oo a 16 portant 7 

: 
17 S E X TA : CONSENTIMIENTO .- La señora Julia ' 

: Chedraui de Saab, expresa que da su consentimien- 

o "— A . I 

- ol 
9 19 to autorización, para que su cónyuge  —señor Daniel 

20 Saab Dieb, pueda aportar los bienes inmuebles  des- 

21 citos —enla—<láusula——anterior-- A mm 

221 S E PIT IM A: AVALUOS .- Los accionistas  funda- . 
i 

23 dores unanimemente - incluído el aportante han ava- 

24 luado los inmuebles aportados en la siguiente. formax 

> Seiscientos mil  sucres el inmueble descrito en el li- 

teral A) ¿ Ciento noventa y ocho mil sucres el 
26 xI-AA A A   

¡ 

27 inmueble descrito enel Jliteral_ B)._. y, ciento. -. noventa 

28 y ocho mil sucres el inmueble descrito enel lite- 
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| 
| | 
| 
| 

  

  

[ ral C) de la cláusula cuarta que contiene el _ apor-= 

2 te en especie a favor de la compañía  "INmobiliarlia 

San Daniel (INMOSAN)S.A.” el aporte de los biene 

ue efectúa el señor Daniel Saab Dieb, los 

por la suma de novecientos noventa y seis mil 

  

sucres, que es el que recibirá en acciones de 

  

    

  

6 : 

7 la sociedad "Inmobiliaria San. Daniel (INMOSAN)S.Aj.” 

3 Los fundadores de la compañía se obligan solidaria 

o! mente ante la Compenía y ante terceros por _ los 

10 valores asignados a los inmuebles que se aportan. 

11 O mismo ndadore de aran que ace an a 

12 pago en especie que hace el señor Daniel Saab Diep, 

13 por la suma equivalente al valor de las acciones 

14 que el señor Daniel Saab Dieb ha suscrito en 

15 el presente INSTLUMENtO 

DECLARACIONES .- Los socios funda- 

  

  

16 

17 dores declaran ue ninguno de _ ellos se reserva 

18 premio oO beneficio social alguno al momento de 

19 constituirse ésta. .companta..- que quedan _indis- 

20 tintamente autorizados para llevar a Cabo las - 

21 gestiones conducentes a obtener la_ correcta  forma- 

22 ción de ésta sociedad. Los socios fundadores decilla- 

23 an que autorizan en forma expresa a Abogado 

24 Francisco Landucci, para que realice todas las 

> gestiones necesarias para el perfeccionamiento de 

26 esta escritura de constitución de compañía Anónima 

27 y para que convoque a lla primera Junta General | de 

Accionistas, por último manifiestan que serán de 

   



A 

  

YU“ 

  

IMEEORACICA, E Ela LA 1Uadep 

EA USy de las facultades que le concedan el Decreto Eupraro NA 743 de 11 
úe septlenmbra de 1975, y el Acuerdo inisterial NM 663 da 20 de mayo de 
1976, expalido por el Minísteo de Industrias, Canercío e Lategración; Y, 

SS dos Doceetos Supermos 14 974 de 30 de Junio de 1971, reformado > 
dimite Decreto Bijreao 33 9L0A Y 9003 de 10 de novia de 1976, que 
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miento, usuLlructo, uso y lubitación de inmaolles urianos y rústicos. Par 
“a ed coqglímiento de gu 0600, podrá contraer obligaciones de dar, ha" 
cer, 010 a08xX, arocilareo com porgonas naturades o Juridicas y celebrar 
cualquier Clase de sobos y coulralos Xolacdonades con el fín social; no 
podrá ejercer el conercio ni la Indunticia. 

El Sea DARLA DAAB DIZS por tener la calidad de DIIVEPOIOCSTA NACIONAL, 
careco del derecio de remitir su valo y tronsíeríirc utilidaces al 
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Gueyaquil - Ecuador 

  

CERTIFICADO SOBRE "CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL” 

( Depósitos de Plazo Menor ) 

CERTIFICAMOS: Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía INMOBILIARIA. S 

  

DA SAN A 
Señor: D aniel Alberto. Saab-Chedraui A ae ea , su depósito por la 

cantidad de. Un mil _00/loe SsUCTes.— . . un mo a o e UCTES; 

su depósito por la 

SuctTes; 

  

señor su depósito por la 

cantidad de Un. mi 1.-00/L0S..SUCTOS m0... -0m--00--0n O O MI e ccoo os Sucrés, 

señor. eenoron Daniel--Antonio-£dun-Sasb A A OR ra , Su depósito por la 

cantidad de TOA mid 00/10. UA A a sucres; 

ÓN A , su depósito por la 
CO e e nn sucres; 

O , su depósito por la 

cantidad de sucres; 

Estos depósitos quedan sujeros a las disposiciones contenidas en la resolución No. 43, de la Superinten- 

dencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescribzn los Arts. 2 y 3, según 

el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 

Art. 2 El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración Capital” una 

vez constituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designado por esta 

o a los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintendente de Compañías o el Juez, 

en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco que la Compañía de 

que se trata se encuentra debidamente constituida o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 

miento de Administrador, o de copia del pader del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- 

tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentrs, 

Art. 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la 

“Cuenta de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositantc, previa entrega de la autori- 

Banco haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. 

Guayaquil, 26 

Forma No. 14T-A 
3-78-500 Pichiacha No. 418 y Aguirre — P. O, Box 414 — Cable: DESCUENTO — Telex 3172 ED 
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19 arbo Viteri, de la cabecera de la parroguia_i carton Salinas, solarob 

20 que forman un solo cuerpo, con una ares total de un mil mtrosecúadra- 

21 dos derarcados por los siguientes linderos: por el Norte, calle pú - 

ea | blica or el Sur, calle pública;por el Este,manzana núuznero treinta i 

23 - cinco; í por el Ocste,mnzana número trein*e i cuatro.- Los adquirió 

sa | compra a los co es señores Plutarco Centeno Medranda y Lucre 

  

   
25 oia Abad de Centeno, según escritura pública autorizada por el Notarip 

26 il] doctor Gustavo Falconi Ledesma el diecinueve de 

27 ulio de mil novecientos cincuenta i cinco, inscrita en el Registro 

2s de ropiedad de oste canton el dieciscia de Agosto del mismo año. El 
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Ú soñor Plutarco “enteno Medranda a su vez adavirió durante la go a 

de la sociedad conyugal por compra a la Municipalidad de Salinasy 8098 

escritura pública autorizada por el Notario de este cantón señor Héctdr 

  

Pereira Conzalez el veintiocho de Noviembre de mil novecientos cuare 
. . 

ta i dos, inscnita en el Registro de Propiedad el vcintitres de Enero 
  

de mil novecientos cuarenta i tres,- Certificojademts: Que NO aparece 

que los solares descritos se encuentren en la actualiaad embargados 
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ni en poder de tercer poscodor o tenedor inscrito,acredor hipotecario w 

o anticrético,ni prohibidos de conajener o eravar.- Salinas, a cua 
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ta Oficina de Inscripciones sezún sus índices aparece que o” 

Y telas cenora SUIZA CUERAUX DE 3448 adquirió ez contrso de | 

  

21 Cipipe, de la cabecera de la parroquia i cantón Salinas,cos 

29 el arca total de mil metros cuadrados, por compra a los cón- 

es | YUges señores Antonio bBlí£as Chedraui Adria y Cecilia Sfair 

pas | de Chedravi, según escritura pública otorgada ante el Nota 

25 rio del cantón Guayaquil doctor Bduardo EmilianY Calle, el 

Cinco de Marzo de mil novecientos sesenta í cinco, inscri- 

  

ta en el Registro de Propiedad de este cantón Salinas, el 

28 catorce de Noviembre de mil novecientos sesenta i seis.- Los 

Ult e timo, La hestorma, QQuib. 
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1 linderos de los antedichos solares sony SOLAR CINCO?” por el 

a Norte, calle pública; por el Sur,: solar námero Docte;por el 

3 Este, solar námero Seis; y por el Oeste, solar número cuatrb.-    
a SOLAR SE1S:- por el Norte, calle páúbloca; por el Sur, solar 

numyro catorce;por el £ste,calle pública; y por el Oeste, 

el: solar número cinco.- SOLAR TREC£:- por el Norte, solar núme 

7 ro Cinco;por el Sur calle pública; por el Pste, solar nú - 

muro catorce; y por el Oeste, solar número Done.” SOLAR CA 
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solar número Seis; por el Sur 

Dor el Qeste 

  

númcro frece.- Cada solar mide diez metros por sus lados Nor- 

  

veinticinco metros por el este i el Oeste 

113 € una superficie para cada uno de éllos, de doscientos cin 

lg cuenta metros cuadrados,.- Los cónyuges vendedores a su vez 

18 vendedores a su vez adquirieron por compra a Vicente, Sera 

16 | Alfredo, Julieta y Ayiis Faran Ferzán, segón escritura pú- 

17 blica szutorizada por el Notario del cantón Gueyaquil doctor 
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de dominio de 15 ANOS a la fecha, de la propiedad del señor DANIEL SAAB 

DIEB, predio ubicado en las calles A. Lascano y Mascote, adquirido por 
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Fl Registrador de la Propiedad del Cantón, cortificazque examinados los 

Registros (o esta Oficim,sogón sus iíndicos,desde el dos do eonoro de 

mil novecientos  cunronta i  nueve,insta esta fecha,no parece quer 

TÁNITL SAAB, haya enajonado el imuchlo compuesto de villa i solar 

ubicado en las callos Alejo Lasenno y Mascoto de esta ciudad;ni que 
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20 Maquerizo ¿Amador y Polly Silva de Daquerizo, según escritura exten- 
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el notario Pr. Juan ce Dios Norales A.,inserita el dieciocha de los 
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Cnja do Ponsionos ,sogán escritura  oxtendida el doce de marzo de 
  

  

mil novecientos cuarenta 1 nuevo, Ante ol notario Lcdo. Gustavo Pal- 
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Qistros de esta ofícine segón sus indices cesde el cstorce de Dáciembira 

nueve haste este fecha no 

enpjenar o graver ni efectado con gravémen 2lguno.-Los linderos medi 

das son los siguientes:Norte soler cuatro con veintidos metros once cn 

Cate soler seia con nueve metros sesents y un centímetros;y por el (sb. 

te colle Mescote con dieciseíga metros treinta ocho centimetros;mecdiline 

rr ro ye $ A 

que hácen una sugerficie de descientos ochenta ocho _mevros ' y 
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A petición verbal del Sr. (a) .. OSCAR .BARZDES CASTILAO ,., 

006004007 0600580000000tccc0c006cs000006013c00v0c9706860 E IR 

Unica N2 ,09=902452478 

. 
Tributaria 12 ...ocoooocoocsoso 

CIRTIPICO: “ue habiéndose constatado en el tarjetero con- 

trol de contribuyentes do esta Sección ¿unici- 
v pal el /1a) Sr. (a) . DANIEL SAAB DIEB .bo...o osos so.c e .......oco 

NICIDAL A Ñ 

96000 090000600005300800600898s090%60056ceo so. o. 00509: - 600060... o 

  

N = - . - Z . 

no es deudor (aj a la ¡inicipalidad del Cantón 

Salinas, por ningún corcepio a la fecria., 

META - BR, - . mo 

Ze todo cuanto puedo certificar, 

Salinas, a .. ¿Ide ... oeptiembre .., de 1,979 
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rchr, 

EL ECUADOR HA SIDO, ES Y SERA PAIS AMAZONICO  
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«28 todo cuanto puedo certificar. 
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ILUSTRE EUNICIPALIDAD EL CANTON SÉ 

  

Salinas, Septiembre 28 de 1.979 

JOSÉ ANTONIO TORRES vEICA 

JEFE DE AAVLUOS Y CATASTROS DE LA MUNICIPALIDAD DE SALINAS 

A Petición de parte del Sr. OSCAR PAREDES CASTILLO, porta- 

dor de la Cédula Unica No. 0902652478 y Cédula icibutaria= 
Noo 292130 
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£ CERTIFICO: Que revisado los respectivos Catestros y re-- 

dios Urbanos del Cantón Salinas, en actual vigencia cons- 

ta la Sreo JULIA CERDRAUÍ DE SAABe, como contribuyente -- 

del cerrespendiente Impusto Prediál UÚrbeno, por su propie 

dad ubicada en esta Vabecera Vantonal, de conformidad cen 

la siguiente demostración y Avallc Comercdialo 

Sector+- Chipips, Menzana Nge 2-3, Solar No. 5,6,13,14, - 

con el área de lo0144,78 Mtra?» Y  143.998,00 
Casao 3952593300 

49893 228900 

SON: CUATROCIENTOS NOVENTA Y (CHO MIL QUINIENTOS NOVENTA 

Y OCHO SUCRES 30/1090 
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EL ECUADOR HA SIDO, ES Y SERA PAIS AMAZONICO
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_/ Mustre Municipalidad del Cantón 
Care 
KW 

Salinas, Sevtiembre 28 de 1.979 

o 

8 

E 
bh. JOSE ANTONIO TORKES CHICA 
ó 5 JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS DE LA MUNICIPALIDAD DE SALINAS 

. - 4 Petíción de parte del Sro OSCAR PAREDES CASTILLO, porta- 

2 E $ dor de la Cédula Mnica Nos 99-9224524780 
2 £ 
$ E CERTIFICO: Que revisado los respectivos Utastros y Predios 

5 y Urbanos del Cantén Salinas, en ectual vigencia consta el - 

$ 5 Sro DANIEL SA£D DIED, corzo contribuyente del correspon=-"- 

4 3 diente Inpuesto Predial Urbano, por su propieded ubicada - 

A ¿ en esta Vabecersa Cantonal, de conformidad con la siguirnte 

E a. deñostración y Avalúo Comercialo 

Z 3 Sectoro- Carbo Viteri, Manzana Nos 34-33, solares letxras- 

£ . A-3-C=-D, con el area de 1.93),c0 Mtra? sl 459:000,00_ 

rr € - 

¿3 " SON:+ CUATROCIENTO CINCUENTA MIL SUCRES 00/1099 
FS 
Ed Es todo cuantopiuedo certificaro 
3 z , 

E BS HATCH/rvb 

32 
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EL ECUADOR HA SIDO, ES Y SERA PAIS AMAZONICO



  

            

CUERPO DE BOMBEROS DE SALINAS o 

     

                  

     

     

Contribución del uno y medio por «il sobre avuiúo de Predios Urbanos ! 0723 7 

Decreto Supremo N? 23 de Enero de 1938 ri + o $ 
, Decreto Ejecutivo N? 239 de Febrero 28 de 1949 po. 0 A , 
E A a A A 0 5 mA e _ traiga A 

l 
NOMBRE E DEL CONTRIBUYENTE DIRE cc CION | 

. : y 0 SF 

l SAA DIPXD DALT] Ye? 
Pra? 

! ro NÑ WA 

1 , > s 
. UBICACION DEL PREDIO | AÑ9 AVALUO IMPUESTO 130 1 

i . i 

o SECTOR MANZ3RA — | SOLAR EDIF. | AREA 282, | 19 l 
| > A —AM—_—————A———Á SY 276.000.000 |s 'uU5.o0 

lO .VITID 4235  J|A,D,C,D | 1.066.04 79 
je NIE 34-95 10,7 o 1. Descto. 5% se 

222 Interés 12 anual “ | t 79 ! 

i BMCR : Salinas, __ENRO___ dedo Total Pagado SÍ 

Som CENA TO DOTA TONE CIBLOO uuf1uG V romana | 

SOTA: El Titulo de Crédito no es válido sin las firmas o facsimil del Pri- | 
ner Jefe, del Tesorero y de la firma de cancelación del Recaudador. | 

SANCELADO A 

  

  

A
 

A
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FA A óXVX [XFA 

sEGTOR | MANZANA — | SOLAR 2DIF. | AREA M2 

  

      

    

ÉL 71/ 979 
RECABDADOR 
  

  

   

TESORERO 

ma 

  

  

-— CUERPO DE BOMBEROS DE SALINAS 
Contibución del uno y medio por mil sobre avalúo de Predios Urbanos No 07921 8 

Decreto Supremo NM? 23 de Enero de 1936 * 

Docreto Ejecutivo N?* 238 de Febrero 28 de 1949 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE DTRECCION 

¡FAA AA A AX 

  

SAAB JU) IAZCNEDRAUT DE 

ARO AVALUO IMPUESTO 13 %o | 
A 
l 

UBICACION DEL PREDIO 

   
    

       

    

   

   
  

19 

A AAA 79 | % 290.159,00 
CcuaTerTon 2-1 SL 19) 17 TA TUNA Descto. 5% 

Interés 12 anual 

" o Salinas, o ENPRO de 1979 

  

  Total Pagado 

CUATROCIENTOS CUARBIMA To OOOO, G67Í1GUSUCRIAS 
A A A e 

  

  
  

NOTA: El Titulo de Crédito no es válido sin las firmas o facsimil del Pri- 
mer Jefe, del Tesorero y de la firma de cancelación del Recaudador, 

AA A A 
  

ANCELADO    

    

EA JEFE? OS TO TESORERO 

Ya”
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, 27 y 
DEPARTAMENTO DE RENTAS - ' :” O mn ho Ia A 

“3 CODIGO: MBR ROL; CEPA anno n nana na ninnnenes 
O 
y CERTIFICO: : 

Que la propiedad de .... “<= A A rs 

situada en la calle O Hascicito crnenne nar nono na nena nn coran de la Parroquia 
Urbana ....o.m..oo.o.. PB Ac cnn de esta ciudad, se encuentra al 
día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.— 

4 

AVALUO COMERCIAL: /..244../2,7.. AVALUO CATASPRAL AD SL O, 0. 

Guayaquil, ....... AR [ LEL ae MO... de 197. 4 

PONSAnLES DE LA A 0 7 . ” 

ER VO MACALO E A / y 
NN o - Y Ml A OL : 

Ef “DE RENTAS 
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O[15103| 28 7 78 (500 B. de 59 x 2) 

“4 Ñ . 

me o . BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE CHIYACcUua 
24 pr, No + 

Ds SN L 
z . A 7 - : | Contribución del uno y medio per mil sobre predios urbanos. Dec o: € cro- 23 

: - : S xa da Enero de 1936. Decreto Ejecutivo No 239 a Febrero 2. - 

. : y coa 18552 AS A o — 
, 1 | PROPIETARIO | — DIRECCION 23 - 

. Al A 
r o AS 

Ha, SAAD DANIEL A LASCANO 1979' 
a Ak > 

1 E . 

¡ E 
, e Soo, 11 38 5 7171. Ta | 10165165 

2 E Micezana | _ AVALUO S/, MK AUT el 

s CODIFICACION | 
> q _FAlOX_ _ __- ---—=—4AA A 

ok ca a Co NOTA Este título ro es vá do $ no 'jeva s1. i 
. o esambada la canceacón por .2 1aá- | 10? Yo 

A quina red 'stradora. , LIMA 
om Po e . A a ? o o 
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- TA 

O EAT 7 7 TESORERO - RECALDAD UN +1 114 Des 
  

 



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS: E 

t : ALCABALAS ¡"4 
e Bra rr DA 

  

e 

Ne 10988 ESPECIE VALORADA s/ 3,60 

Guayaquil, 28 de . Dictembre- e. 

DANIEL SAAB DIEB TI JHLIA DE SAAB 

      

Recibí del Señor ....onooooomanmommanmn rr 

la suma de .. POCE _MIL NOVECIENTOS. CINCUENTA . I. UNQ00/100===="= SUCTFes, 

A por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a A NMOBILIA 

E | RIA. SAN DANIEL (INMOSAN SBoooococancconorennnconocoranartonenanonenanoninnos bonne 
3 . solar TARQUI 

Z 3 del predio ............ .... Ubicado en la parroquia 52 A del Cantón Z : 
. ASUAYAQUID cccccccnccrca nora o... «Consistente en solar .6...5.M2..38.2.zx 

3 ““inmueble' 
E rr rr rr rr rr MPAA rr ss *é6.to.... 

según Aviso N? .oocoocccccocococoo no del Notario señor .AB:NELSON. CÑARTE. .A,.. 
96.000,00 

corno siendo el valor real de la venta Sí .....oooooommmmoo.m....o. 

rr rr rr pero se cobra el .....o.o.ooooomocoooon.... 

NX impuesto Sobre ......... 220 ADD rr... por ser este avalúo de Catastro del 

L OT a NO ocio con la siguiente demostración. 

: = 
: : E Fijo por los primeros S/ .....2_. do o 

7 Gradual ....£...... % por y "17295. -100,g0 eo 12.951,00 

Suman sí/ ooo. 12:951,00 

7 Descuento % según aviso Sh oooooccccrooo.. 

o : Total sy ...12:951,00 

2 NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

cr y que se ha cobrado con el .:% de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del.............«., A A lara ¿úterior. 

AN Z ¡0 7 e TA 4 

, Emitido, SN résorero” Municipal 

e RE 5 POS 
EL fe de Rentas -- Dios E pio LAND 
El Jefe e Rentas - dia aa In iraád 

CERTIFICADO 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

. comprobante ....... POB. coccion son correctos y que el valor de 2 12.951500 
o Al . 
caras ingresó a Caja el día... semen, ENE. E Ion de 1965 

: Elaborado por Fecha up Supra. 

o a 
" Ss de Ren > 

HL - 
G”Z AY MN Y aw 

imp. Mepal. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 x 4)  
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, 2c7x22 031 "er110855: 
- o ! 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS > 

ALCABALAS , RA 

Ne 10990 ESPECIE VALORADA sy 3,60 

Recibí del SOÑT0OT ...ooocooocononmmmoo rom rr 

la suma de CUATRO MIL NOVEICENTOS OCHENTA. 1 CINCO, .98/100-7=7. sucres, 
. . INMOBILIA- 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a .......ooo..... 

RIA , SAN DANIEL (INMOSAN)SA oo ccccccncnncnnnnnnccnnonononccanaccnons Lom. 

del predio SsoLARÉS-..... ubicado en la parroquia ..cHEpapE-*-+.-..- del Cantón 

CO SARINAS ooconccnnccnnn no rannnn cnn consistente enSOLARES 5/6/13 y. .14.Y.. 

Casa: «MZ: "Dos «Boro ««eeooooonosonnaaansrcoos corornrcrnarcnorororrmosrsnrrorararrararso.. 

según Aviso NO .....oococorccccnnocn... del Notario señor ..2B.NELSON CAÑARTE 
498 .598;00 

enn siendo el valor real de la venta Sl ....ooooooooommmmm.o.... 

creas cocororcacaana aro ro rro  .  POBrO Se cobra €l .....oooooooommmom.r... 

impuesto SODTe .....oooooomocornmmammarionsana.n: por ser este avalúo de Catastro del 

Corr ÑN? lloi.cco..o........ con la siguiente demostración. 

Fijo por los Primeros Sí ....oooooomommom.. S cororcommomo.. 

Gradual ho. % por 498.598,00 q, 4.985,98 

Suman Sí .. 4.985,98 

Descuento %o según aviso Shocooonromomo.». 

4. , 
Total s 4285/98 “. 

"NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

Cn Lescoco.... y que se ha cobrado con el % de descuento, 
po er e a AA 

por verificarse la transmisión dentro del. ........oc.o.... Ge cetozonr dela efaterior. 
y po _ o a EL Q $e > AS ys A 6 

Za? “es Doo te e A 
. a Emitido; ' “' 4 Tesorero Municipal 
a Caja xa Ss r . " ” 

ER. a e 
En den > ari (ANDER cREESJcfe de Rentas oo Co A 

CERTIFICADO 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante ............. MO son correctos y que q] PRE qe, pa: 

enana nan nr rra ingresó a Caja el día. $, Diemmarz | £ EN. go 1909 

Elaborado por Fecha up Supra. 

— A ro) 

El Jéfe de Rentas 
LIA 1) . 

on ptas A 
/ 

Imp. Mcpal. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 x 4)



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

CEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS e 22.0     

  

rr Q0,(7 

ALCABALAS ts A 
A o A 

No “10989 APORTE A COMPAÑIA ESPECIE VALORADA s/ 3,60 

28 ————Diciembr 
Guayaquil, .... de Dictembres 49) — 

Recibí del Señor ..DANIEL SAAB PIEB, 1. JULIA. .DE. SAAB. ..cooncococcooocrcrccncnos 
CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100—— o - 

¡EE sucres, 

por impuesto de Alcabalas correspondiente ala venta que le hace a INMOBLLIARAA 
n] í 
2 SAN» DANIEL: «(ENMOSAN) S As, nonoooo. a... eo sima a rr rr rr Poncso 

Z 5 del predio Solares... ubicado en la perroquia CARBO VITERI.... del Cantón 
cz SALINAS solares A¿¡BX ¡D 

IN .Consistente eN ..oooooooomonmmmosommm*ss..ss 

E. EC cerrar rro rre rr 
NELSON CAÑARTE £%. 

2 según Aviso NO ....o.ooocccccccccoccomo. del Notario SEÑOT .....oooooomooooo... . Ln... 

TN siendo el valor real de la venta sí, X2L2ExR88%380, ........ 

rr rr «Pero se cobra el .......c.o.ccooooomomono. ] 

y impuesto sobre ..... LOMO por ser este avalúo de Catastro del | 
) 

a =>— Dear NO rrccncncnanconna no con la siguiente demostración. 

= " Fijo por los primeros Sí ...ooomaciragoos.> Socorro 1 <= Fiop PraerOS Se so gob so 4256060 
LW Gradual ..ooccco.... e POL cocina Sí onconncaco ro. 

== SUMAN Sí o.oooomommon... 

7 Descuento % según aviso Sococcooommnoo.. 

Total s4.500,20..... 

2 NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el oo..c...... 

rr y que se ha cobrado con el -% de desguento, 

por verificarse la transmisión dentro del. ......... a Hee. Tay anterior. 

   A DAN ' 
E mitido, > esoo Múnicipal 

po bó A g eg 

El efg de -Rentas 7 YEDRO coRY :E so ADE E 

TRA RRE 0 

CERTIFICADO 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante IO cc son correctos y que gl galar Eee. 

A ingresó a Caja el día. ¿1 oe, 6 EMO de 198.. 8 

Elaborado por 

  Gx 
- Imp. Mepal. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 x 4)  
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL “ 

DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION DIVISION DE RECAUDACION 
Ca - 

Pura, k : 2 ¿ 

    

  
  

  

    

  
  

  

  
  

    

    

      

  

    

  

  

  

    

  

  

  

Ingreso de Caja yo so 19985 IC 
| s e 

NOMBRE VARDL SAAB DIEB Y GUIA DE SAB is 
FECHA nora», 7 /80 ARCHIVO N? 

CODIGO. RUBRO OS VALORES 

14.07.00 Venta de Agua 

14,09.01 Derechos de Instalación o a 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento o 

14.09.03 Venta de Medidores 

14.09.04 - Formularios para Instalaciones 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

—32.06.M4 Alcantarillado Ñ 

52.01.01 Multas y Sanciones 

52.01.02 Intereses por Mora 

52.01.07 Venta de Materiales 

52.01.09 1% Vehículos Servicio Público A 

52.01.10 1% adicional de Alcabalas | 30237474 

52.01.04 Otros no especificados 

Varios: 

    

Observacionest13% ADICIONAL DB ALCABALA,CONMP £ 51 

FOT_UXOS. ABGENELSON CANARTE 

CENTI33E91/WTO 

  

    

| SonTRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 7A/1LOOSUDRLIS 

A tal 3237 TA 
Recaudador 
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8331 21 5 73 (300 B. de 50 x 4) 
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. 

DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION DIVISION DE RECAUDACION 
v as i + . 

«Ingreso de Caja Na 19975  < e 

    

  
  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

ts 

E A MU ET: 
FECHA Lnerpy7/80 ARCHIVO N* 

/ CODIGO | RR UBRO . VALORES. 

14.07.00 Venta de Agua 

14.09.01 _| Derechos de Instalación 

) 14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores 

14.09.04 _ Formularios para Instalaciones 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

32 -06.04 Alcantarillado 

52.01.01 Multas y Sanciones 

52.01.02 Intereses por Mora 

52.01.07 Venta de Materiales 

52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 

52.01.10 1% adicional de Alcabalas 1.124,56 

52.01.04 Otros no especificados 

Varios: 

A
 

A
 
A
 

o
 

e
 

  

  

Observaciones:q) ADICIONAL PE ALCADALA, COMPOYéx 
ROT'"RIOs ABG¿NELSON G,CAÑARTE 
C4/733883/DT0w 

  

: S s » nur A 
——— UN MIL CUAT. 'OCIBNTOS VEINTICUATRO-56/[DOSUCRES—— 

  

_ Total _1012% 155 _ 
  - re 

ENr Repo 
: YAQUIL 

= = ENE 003 A <A 
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EMFRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYA 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

      

Ingreso de Caja No “20012 EC 

NOMBRE ..DÁNIER SAB DEB Y JULIA a cc nonnnco no cnr nr nccnnrono 
FE 9 ECHA Unex 0,8, 'S0 ARCHIVO N 

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  

    

  

    

  

  

  

      
  

CODIGO | RUBRO OS VALORES. 
' 14.07.00 | Venta de Agua OS 
| 14.05.01 "Derechos de Instalación 
¡ 14.09.02 ] Derechos de Abastecimiento o 

| 14.09. 03. Venta de Medidores o Ml 

| 14.09.04 Formularios para nstalaciones 

112.00 14,12. 00. o '_ Instalaciones de Redes a Urbanizaciones o 

32.06,02 | Fornde de Garantía a Contratistas 

32.06.04 | Alcantarillado 

82.01.01 . o | Multas y Sanciones 

32.01.02 7 Intereses por Mora . Ñ _ 

32. 01. 07 Venta de Materiales 

52.01.09 . o 7% Vehículos Servicio Público 

52.01.10 __1%c adicional de Alcabalas - 1.288,70 

52.01.04 | Otros no especificados 

Varios: : L 
  

_ Observaciones: ADICIONAL DO ALCABALA, COMP. ¿60 A 

OT BO A UADL MAS OP G,LAÑANTRA IO 

CH/33882/L10e - o 

  

lo 

Mo MIL DOSCIENTOS OCHANZA Y SINGO-P0/20-KEGRES   

OO Total | 285 70 

Esgcaudador 
e OL DF ora, 

TA MAPA Be ni 
OS o ea ai 

! e ERA $ 

| A 
Co 
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á HL CONSEJO. PROVINCIAL DEL GUAYAS 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

HDD KIA DEL HL. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS bp 

  

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 
de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuclas, por transferencia de Dominio 
del Predio: AEDORTE DE INMUEBLES SOLARES *Vvag zz Sax. MAPS "Bla "CN y "pa 

     erberto Rodriguez Cedeño 

Jefa de $ Sección Revisión 

H, > GONSEO PROVINCIAL DEL GUAYAS ki: 

PUESTO ADICIONAL DE ALCABALA , No 151335 

PENA DEL IL. CONSEJO PROYIACIAL DEL GUAYAS POR S/. 3923797490 7. 

  

II 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: 2.20 A TE_DE INMUEBLE CONSTITUCION DE COMPAÑTA.' URBANO SOLAR NQy Siga” 

  

  A 

A TI PR TAR 

rr rr rr 

      
ABDR DO AL DA FIAYAS E 

(4 Al mM o 
E rea "o Enrique. Armijos Andrado. 7 

Tasorero 

A
 

A 
A e
 

a
 

A
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O 

Junta de Beneficencia de baaghi    NS 

No 42175 IMPUESTO DE ALCABALAS Por $51,285,70 
«nar 

la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 70/100 .» sucres, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

A la transferencia 

E
o
o
r
z
 

de dominio de solares £,B,C, Da Mzo. 34y 35,-2/F. de INMOBILIARIA SAN DANIEL 
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